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I. Unidad de Archivo; y 

II. Unidad de Inventario y Patrimonio 

 

Artículo 58. Corresponden al Departamento de Recursos Materiales las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Establecer y operar las políticas, normas y sistemas para la administración de los recursos materiales 

y servicios generales del Organismo; 

 

II. Establecer y operar los planes y programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

almacenes e inventarios, de mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, así como los correspondientes a la prestación de los 

servicios generales de apoyo, a las diversas áreas del Organismo; 

 

III. Establecer y difundir a las unidades administrativas del Organismo, las políticas, bases y lineamientos 

para la adquisición, suministro de recursos y prestación de los servicios de su competencia; 

 

IV. Conducir los procesos licitatorios del Organismo para la adquisición de bienes o contratación de 

servicios, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

 

V. Suscribir los pedidos derivados de la adquisición de bienes, contratación de los arrendamientos y los 

servicios, contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas bajo su 

responsabilidad; 

 

VI. Realizar, en coordinación con la Dirección Jurídica, vinculación y enlace de transparencia, la 

supervisión de los contratos relativos a los diversos seguros de bienes muebles e inmuebles 

contratados por el Organismo, la supervisión de los contratos de obras y de mantenimiento y 

conservación de los equipos propiedad del Sistema; 

 

VII. Establecer y operar los planes y programas de Protección Civil del Organismo, en coordinación con 

las diversas áreas e instituciones involucradas; 

 

VIII. Elaborar y consolidar las propuestas en materia de bienes muebles y obra pública, así como tramitar 

ante la Coordinación de Recursos Financieros, el registro de cartera de los Programas y Proyectos de 

Inversión del Organismo; 

 

IX. Iniciar y dar trámite a los procedimientos de rescisión de contratos y pedidos, así como suscribir las 

determinaciones, comunicaciones y notificaciones correspondientes a la rescisión en términos de la 

legislación aplicable; y 

 

X. Las demás que le confiera el superior jerárquico y las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

Artículo 59. Corresponden al Departamento de Servicios Generales y Parque Vehicular las siguientes 

facultades y obligaciones: 

I. Proporcionar los servicios de conservación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles del 

Organismo, así como dictaminar su baja; 


